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RV: Generación de Tutela en línea No 1136309

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Jue 03/11/2022 15:13
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

REMITO  TUTELA PARA REPARTO 

De: Notificaciones Laboral <notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 3 de noviembre de 2022 12:35 p. m.

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1136309
 
 
Cordial saludo     
    
Me permito remitir tutela a esa sala especializada para lo de su cargo, ya que se trata de
una acción constitucional contra esta sala. 
 

Cordialmente,

Secretaría Sala de Casación Laboral | Tutelas
Teléfono: 5622000 ext 1136
Sitio web: www.cortesuprema.gov.co​
Dirección: Calle 12 Nº 7-65  Oficina 103 
Palacio de Justicia Bogotá 

​ 

Orlando Rodriguez               
Escribiente        

 
 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 3 de noviembre de 2022 9:39 a. m.

Para: pelejalde7@hotmail.com <pelejalde7@hotmail.com>; Notificaciones Laboral
<notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Generación de Tutela en línea No 1136309
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Comedidamente me permito remitir para su reparto por ser de su competencia, en caso
de que no sea de su competencia, a fin de evitar reprocesos, solicito redireccionar al
funcionario o área competente, siendo ustedes quienes tienen mayor conocimiento
sobre el tema. Así mismo copiar la respuesta o gestión a las partes y/o a quienes
considere pertinente, a fin de mantener la trazabilidad. Sin otro particular. 

Copia Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a):    

IMPORTANTE:    
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo. Para mayor
celeridad, el direccionamiento conforme a la competencia se realiza con la información suministrada en el
formulario de radicación, solo si esta no es clara se realiza el descargue y la apertura de los anexos, por lo
mismo cualquier inquietud o inconveniente con los archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo
UNICAMENTE con el área encargada para soporte en línea y/o el usuario directamente.   
   
Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,     
      
Atentamente,     
      
GRUPO REPARTO 

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 3 de noviembre de 2022 9:31

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
pelejalde7@hotmail.com <pelejalde7@hotmail.com>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 1136309
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1136309


Departamento: BOGOTA.

Ciudad: BOGOTA, D.C. 


Accionante: PAULA ANDREA ELEJALDE LOPEZ Identificado con documento: 39175137
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Correo Electrónico Accionante : pelejalde7@hotmail.com

Teléfono del accionante : 

Tipo de discapacidad : NO APLICA


Accionado/s: 

Persona Jurídico: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACION LABORAL, SALA DE
DESCONGESTION 3N - Nit: ,

Correo Electrónico: notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
Dirección: 

Teléfono: 


Medida Provisional: NO


Derechos: 

DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Fd8277abc-ebd7-496e-9472-b1105d7bbec0&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C6e0562af20d04ebd0fd908dabdd7cf3b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638031031834518701%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=rT3TXoWZfYDfh%2FzQeGc1v%2BDiLpKjax7feCW5D6XTzKM%3D&reserved=0


 

Medellín,  
 
Señor  
JUEZ CONSTITUCIONAL 
(REPARTO) 
 

Accionante -Corte Suprema De Justicia 
Sala De Casación Laboral 
Sala de Descongestión Nro. 3 

Accionado Distrito Especial de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de Medellín 

Asunto Acción de tutela  

 
La suscrita, PAULA ANDREA ELEJALDE LÓPEZ, actuando en calidad de 
apoderada del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín,  
conforme a poder otorgado por la Secretaria General, en su calidad de 
Representante Legal, delegada por el Señor Alcalde, acudo ante usted 
respetuosamente para promover ACCIÓN DE TUTELA,  de conformidad con el 
artículo 86 de la Constitución Política de Colombia y los Decretos Reglamentarios 
2591 de 1991 y 1382 de 2000, contra la Corte Suprema De Justicia-Sala De 
Casación Laboral-Sala de Descongestión Nro. 3, con el objeto de que se  ampare 
los derechos constitucionales fundamentales amenazados y/o vulnerados por  la 
acción u omisión del accionado.  
 
Todo ello, con fundamento en los siguientes hechos y pretensiones:  
 
 

I. HECHOS 

PRIMERO: El señor Jorge Alonso Serna Ramírez, identificado con  cédula número 
70.380.94,  a través de apoderada judicial , interpuso proceso ordinario de carácter 
laboral en contra del Municipio de Medellín, hoy Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín, a fin de que se  le declarara trabajador oficial 
desde el 11 de mayo de 1982,  y consecuencialmente se le reajustara el salario 
durante  todo el tiempo de servicio ,las prestaciones sociales legales y extralegales, 
tales como prima de vida cara, prima extra de Junio, prima de navidad, prima de 
vacaciones, prima de antigüedad, subsidio familiar, subsidio de transporte, 
aguinaldo, dotación de uniformes y calzado de trabajo , debidamente indexado.  
 



 

SEGUNDO: El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Medellín, en primera 
instancia a través de sentencia con fecha del 30 de septiembre de 2009, decidió 
absolver al Municipio de Medellín hoy Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, de todas las pretensiones formuladas en su contra por el 
señor Jorge Alonso Serna Ramírez.  
 
TERCERO: La Sala Quinta Laboral de Descongestión del Tribunal Superior de 
Medellín, en segunda instancia, mediante sentencia con fecha del 16 de noviembre 
de 2010, confirmó la decisión adoptada por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Medellín. 
 
CUARTO: La Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Laboral-Sala De 
Descongestión 3, a través de sentencia del 19 de enero de 2022, en virtud del 
recurso extraordinario de casación interpuesto por la apoderada del señor Jorge 
Alonso Serna Ramírez, resolvió declararlo trabajador oficial desde el 21 de octubre 
de 2002 y ordenó, entre otras cosas, reconocer las siguientes prestaciones con 
corte al 31 de diciembre de 2021, debidamente indexadas: 
 

Concepto Valor 

Prima de navidad $92.363.576 

prima de vacaciones $79.914.159 

Prima extra $78.756.793 

Prima de vida cara $18.472.715 

Prima de antigüedad $66.857.294 

Aguinaldo $65.973.983 

Auxilio de transporte $15.693.625 

TOTAL $418.032.146 

 

QUINTO: La apoderada del señor Jorge Alonso Serna Ramírez, presento cuenta de 
cobro sobre la sentencia judicial anteriormente mencionada el 4 de abril de 2022.  

SEXTO: Una vez revisada la liquidación efectuada en la sentencia en mención, se 
pudo evidenciar, respecto de las sumas que se ordenan pagar, lo siguiente: 
 
El demandante, al ser declarado trabajador oficial, tiene derecho a los beneficios 
legales y extralegales de los servidores que ostentan esa calidad, empero, se 
observa con gran preocupación, que fue desconocido lo pagado en calidad de 



 

empleado público, toda vez que, durante el periodo liquidado, es decir, del 21 de 
octubre de 2002 al 31 de diciembre de 2021, incluso a la fecha, la entidad le ha 
cancelado al señor Jorge Alonso Serna Ramírez, salarios y prestaciones sociales 
como empleado, los cuales se detallan a continuación: 
 

AÑO AGUINALDO NAVIDAD P. VACACIONES 
PRIMA VIDA 

C 
P. 

SERVICIOS 
BONIF X 

SERV 

2002 $980.922 $2.069.342         

2003 $1.039.778 $2.165.016 $2.392.911 $2.079.554     

2004 $1.107.259 $2.305.525 $1.152.156 $2.214.518     

2005 $1.168.157 $2.432.328 $1.152.155 $2.336.316     

2006 $1.232.406 $2.566.106 $1.215.524 $2.464.812     

2007 $1.410.860 $2.937.680 $1.391.533 $2.821.720     

2008 $1.509.620 $3.143.317 $1.488.940 $3.019.240     

2009 $1.637.485 $3.409.557 $1.615.053 $3.274.970     

2010 $1.719.359 $3.580.035 $1.695.806 $3.438.718     

2011 $1.803.951 $3.756.172 $1.779.239 $3.607.902     

2012 $1.907.318 $3.971.401 $1.881.190 $3.814.636     

2013 $1.987.425 $4.138.200 $1.960.200       

2014   $4.488.778 $2.126.263   $2.042.332   

2015   $4.754.065     $2.163.034   

2016   $5.297.352 $2.430.808   $2.410.222 $1.662.111 

2017   $5.701.513 $2.700.717   $2.523.415 $1.790.924 

2018   $6.094.347 $2.879.651   $2.697.278 $1.914.318 

2019   $6.454.791     $2.974.368 $2.023.052 

2020   $6.861.444 $3.280.375   $3.161.753 $2.150.504 

2021   $7.135.901 $3.416.379   $3.288.223 $2.236.524 

TOTAL $17.504.540 $83.262.870 $34.558.900 $29.072.386 $21.260.625 $11.777.433 

 
SÉPTIMO: Con la declaratoria judicial de trabajador oficial, se ordena pagar la suma 
de $418.032.146 debidamente indexados, más no se tuvo en cuenta, como ya se 
mencionó, que como empleado público, durante el mismo periodo liquidado, 
percibió del erario salarios y prestaciones sociales, tal y como se evidencia en el 
anterior cuadro, los cuales ascienden a la suma de $197.436.754. 
 
OCTAVO: Al no haber aplicado el juzgador la compensación, entre lo que la entidad 
le adeudaba al servidor en su nueva condición de trabajador oficial y lo que ya había 
percibido como empleado público, se genera un detrimento patrimonial para la 
entidad, en tanto, se le paga dos veces por la misma contraprestación; ejercer sus 
funciones en el Municipio de Medellín hoy Distrito Especial de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de Medellín.  



 

NOVENO: Ahora bien, una vez revisada la liquidación de la prima de antigüedad, la 
cual se detalla a continuación, se observan varias inconsistencias: 
 

 
AÑO SALARIO % LIQUIDADO PRIMA ANTIGÜEDAD 

2003 $2.245.919 50 $1.122.960 

2004 $2.391.679 50 $1.195.840 

2005 $2.523.222 50 $1.261.611 

2006 $2.661.999 50 $1.330.999 

2007 $2.821.720 50 $1.410.860 

2008 $3.019.239 65 $1.962.505 

2009 $3.938.439 65 $2.559.985 

2010 $4.017.207 65 $2.611.185 

2011 $4.144.553 65 $2.693.959 

2012 $4.299.145 65 $2.794.444 

2013 $4.404.044 80 $3.523.235 

2014 $4.489.482 80 $3.591.586 

2015 $4.653.797 80 $3.723.038 

2016 $4.968.859 80 $3.975.087 

2017 $5.254.569 80 $4.203.655 

2018 $5.469.481 120 $6.563.377 

2019 $5.643.410 120 $6.772.092 

2020 $5.857.860 120 $7.029.431 

2021 $5.952.171 120 $7.142.605 

2021 $5.952.171 120 (70 días)  $1.388.840 

TOTAL $66.857.294 

 
La primera de ellas consiste en que se toma la fecha del traslado del servidor del 
INVAL al Municipio de Medellín (21 de octubre de 2002), como si fuera la fecha de 
ingreso, lo cual se considera es un error, teniendo en cuenta que aquel fue 
trasladado al Municipio de Medellín, sin solución de continuidad, es decir, sin 
interrupción de la relación laboral y bajo las mismas condiciones salariales y 
prestacionales que tenía.  
 
Para efectos de causación de esta prestación, la fecha de ingreso del servidor fue 
el 11 de mayo de 1982, a partir de la cual inicia su tiempo de servicio, como sucede 
igualmente con la causación de las vacaciones, indistintamente de que una parte 
del tiempo de servicio hubiere sido laborado en calidad de empleado público y en 
cumplimiento de esta sentencia y otro tiempo lo sea como trabajador oficial. 



 

 
La segunda inconsistencia radica en que se liquida la prima de antigüedad cada 
año, entre el 2003 y el 2021, con base en el salario básico; de 2003 a 2007 el 50%; 
de 2008 a 2012 el 65%; de 2013 a 2017 el 80%; de 2018 a 2021 el 120% y 70 días 
proporcionales del 21 octubre al 31 de diciembre de 2021 al 120%. 
 
Sin embargo, el artículo 61 de la Convención Colectiva de Trabajo 2001-2003, a la 
que se hizo referencia en el proceso, establece que dicha prestación será 
reconocida cada que el trabajador cumpla, de manera continua o discontinua, 5 
años de servicio, entre 5 y 40 años, así: 
 

TIEMPO DE 
SERVICIO 

% SALARIO 
BASICO 

5 años 50 

10 años 65 

15 años 80 

20 años 120 

25 años 125 

30 años 140 

35 años 150 

40 años 160 

 
DECIMO: Al señor Jorge Alonso Serna Ramírez, como empleado público y bajo la 
norma que lo cobijaba, le fue reconocida la prima de antigüedad, con base en el 
salario básico, de 5 años, en 1987, el 25%; de 10 años, en 1992, el 38%; de 15 
años, en 1997, el 50% y de 20 años, en 2002 el 100%.  
 
UNDÉCIMO: Teniendo en cuenta la continuidad en el tiempo de servicio, es decir, 
sin desconocer los veinte (20) años ya transcurridos, por prima de antigüedad, la 
entidad le adeudaría al servidor en su nueva condición, lo siguiente:  
 

CAUSADA ANTIGÜEDAD % 
SALARIO 
BÁSICO 

PRIMA DE 
ANTIG 

Mayo / 2007 25 años 125 $2.821.720 $3.527.150 

Mayo / 2012 30 años 140 $4.299.145 $6.018.803 

Mayo / 2017 35 años 150 $5.254.569 $7.881.854 

TOTAL $17.427.807 

 
 



 

DUODÉCIMO: Con base en lo anterior, por prima de antigüedad de 25, 30 y 35 
años de servicio continuo, le corresponde el valor de $17.427.807 y no de 
$66.857.294, como fue liquidado, ordenando por lo tanto pagar de más, la suma de 
$49.429.487. 
 
DECIMOTERCERO: El 02 de septiembre de 2022 se notifica resolución de 
cumplimiento de fallo. 
 
 

II. DERECHOS AMENAZADOS Y/O VULNERADOS 
 

Derecho al debido proceso 

En relación con el derecho al debido proceso, este derecho consagrado en el 
artículo 29 de la constitución política de Colombia de 1991 establece que:  
 

“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes 
al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia 
de la plenitud de las formas propias de cada juicio.” 

 
Este derecho constituye un conjunto de garantías que tienen como finalidad la 
protección del ciudadano o entidad vinculada, o eventualmente sujeta a una 
actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten las 
formalidades propias de cada juicio. En ese sentido quien estaba encargado del 
trámite del proceso, es decir, la autoridad judicial tiene el deber de observar la 
plenitud de las formas que previamente se han establecido por la ley, todo esto 
encaminado a proteger y garantizar los derechos de quienes claramente se ven 
incursos en una relación jurídica y más aún cuando se le impone dentro del proceso 
una obligación sobre la que no se puede pronunciar ya que no se es parte.  
 
 

DE LA TUTELA CONTRA LA SENTENCIA JUDICIAL 

Constitución Política Artículo 86.  

Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo 
momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 
misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus 



 

derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 
pública. 

Decreto 2591 de 1991  

Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en 
todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, 
por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de 
sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 
autoridad pública o de los particulares en las casos que señale este 
Decreto. Todos los días y horas son hábiles para interponer la acción de 
tutela. 

Las normas mencionadas evidencian, la procedencia y necesidad de 
presentación de la presente acción de tutela toda vez que, están siendo 
vulnerados por el fallo judicial los derechos fundamentales del Distrito Especial 
de Ciencia , Tecnología e Innovación de Medellín, como lo es el debido proceso. 

REQUISITOS GENERALES PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE 
TUTELA. 

En sentencia SU 215 de 2022, la Corte Constitucional reiteró los requisitos 
generales y especiales para la procedencia de la acción de tutela contra providencia 
judicial. La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido reiterativa en que se 
deben cumplir ciertos requisitos generales y al menos un requisito especial. La 
procedencia general de la acción de tutela radica en la ocurrencia de los siguientes 
supuestos:   

“(…) (i) que se acredite la legitimación en la causa (artículos 5, 10 y 13, Decreto Ley 
2591 de 1991) (ii) que la providencia cuestionada no sea una sentencia de tutela74, 
ni una decisión proferida con ocasión del control abstracto de constitucionalidad por 
parte de la Corte Constitucional, como tampoco la que resuelva el medio de control 
de nulidad por inconstitucionalidad por parte del Consejo de Estado75 . (iii) que se 
cumpla con el requisito de inmediatez, es decir que la tutela se promueva en un 
plazo razonable76; (iv) que se identifique de forma clara, detallada y comprensible 
los hechos que amenazan o afectan los derechos fundamentales en cuestión y que, 
si existió la posibilidad, ellos hayan sido alegados en el trámite procesal77; (v) que 
se cumpla con el requisito de subsidiariedad, esto es que el interesado acredite que 



 

agotó todos los medios de defensa judicial a su alcance, salvo que pretenda evitar 
la consumación de un perjuicio irremediable78 o los medios de defensa judicial 
existentes no sean idóneos o eficaces para evitarlo79 . (vi) que la cuestión planteada 
sea de evidente relevancia constitucional, lo que exige que el caso trate sobre un 
asunto de rango constitucional y no meramente legal o económico80; (vii) que 
cuando se trate de una irregularidad procesal, que esta tenga un efecto decisivo en 
la decisión judicial cuestionada, es decir que si tal error no hubiere ocurrido el 
alcance de la decisión hubiese sido sustancialmente distinto”. (SU 215/22) 

En este sentido:  

(i) Legitimación en la causa: El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín ostenta la titularidad de la relación jurídica objeto 
de debate constitucional 

(ii) La providencia cuestionada no sea una sentencia de tutela, ni una 
decisión proferida con ocasión del control abstracto de constitucionalidad 
por parte de la Corte Constitucional, como tampoco la que resuelva el 
medio de control de nulidad por inconstitucionalidad por parte del Consejo 
de Estado: la providencia contra la que se presenta el mecanismo no es 
de tutela ni se trata de una nulidad por inconstitucionalidad proferida por 
el Consejo de Estado, por lo que es viable hacer uso de dicho mecanismo. 

(iii) La inmediatez en el ejercicio de la acción: el término en el que se 
interpone la acción de tutela es razonable, debido  a que la resolución de 
pago de sentencia fue notificada del 02 de septiembre de 2022.  

(iv) Se identifique de forma clara, detallada y comprensible los hechos que 
amenazan o afectan los derechos fundamentales en cuestión y que, si 
existió la posibilidad, ellos hayan sido alegados en el trámite procesal 

(v) Requisito subsidiariedad: ya se agotaron los medios ordinarios y 
extraordinarios de defensa judicial, por lo que es evidente que el único 
medio a disposición de la entidad es la acción de tutela con el fin de evitar 
un perjuicio irremediable.  

(vi) La relevancia constitucional: la situación en cuestión es de evidente 
relevancia constitucional, media el derecho fundamental al debido 
proceso  

(vii) Que si se trata de una irregularidad procesal tenga un efecto determinante 
en la providencia censurada: se presenta un vicio de orden 
procedimental. 
 
 



 

REQUISITOS ESPECIALES PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE 
TUTELA. 

En relación con la procedencia especial, la sentencia SU-165 de 2022 estableció:  

“Como se explicó líneas atrás, además de satisfacer los requisitos generales que 
habilitan el estudio de la solicitud de amparo constitucional, es preciso que la 
providencia censurada presente al menos uno de los defectos identificados por la 
Corte en la sentencia C-590 de 2005, sistematizados así: (i) defecto orgánico, 
referido a la competencia de la autoridad judicial para proferir la decisión censurada; 
(ii) defecto procedimental absoluto, relacionado con el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos; (iii) defecto fáctico, concerniente al decreto y 
valoración probatoria; (iv) defecto material o sustantivo, acerca de la aplicación 
normativa y jurisprudencial; (v) error inducido al juez que resolviera el caso, por 
parte de terceros; (vi) decisión sin motivación; (vii) desconocimiento del precedente; 
y (viii) violación directa de la Constitución”. 

Basta entonces con que se configure uno de estos requisitos, pero en el presente 
caso se evidencia los siguientes requisitos:  

Defecto material o sustantivo: Aplica cuando se decide con base en normas 
inexistentes. Por lo tanto, tal defecto apela a la necesidad de que la sentencia 
judicial tenga un fundamento racional argumentativo mínimo, esto es, que (i) se 
soporte en las normas constitucionales y legales que resulten aplicables; (ii) acredite 
consonancia entre la motivación, que da cuenta del reconocimiento de esos 
preceptos de derecho positivo y su contraste con el material probatorio legal y 
debidamente recaudado durante el trámite, y la decisión que adopta el juez del 
conocimiento. 
 
Descendiendo al caso concreto, se encuentra que tal defecto se configura, dado 
que la sentencia SL039-2022, desconoce que la prima de antigüedad se liquida 
según las normas convencionales consagradas (acuerdo 28 de 1977 , decreto 064 
de 1980 y 116 de 1981), cada cinco años y no cada año. 
 
Decisión sin motivación: La motivación es un derecho constitucional derivado, a 
su vez, del derecho genérico al debido proceso. Esto se explica porque solo 
mediante la motivación pueden excluirse decisiones arbitrarias por parte de los 
poderes públicos, y porque, solo cuando la persona conoce las razones de una 
decisión puede controvertirla y ejercer así su derecho de defensa.  
 



 

En el caso de los jueces de última instancia, la motivación es también su fuente de 
legitimación democrática y, el control ciudadano, se convierte en un valioso medio 
para corregir posturas adoptadas en el pasado y eventualmente injustas o poco 
adecuadas para nuevas circunstancias jurídicas y sociales. 
 
A la luz de la jurisprudencia de la Corte Constitucional, esta causal se estructura 
solo cuando la argumentación realizada por el juez en la parte resolutiva del fallo, 
resulta defectuosa, abiertamente insuficiente o inexistente.  
 
En el caso concreto, los Magistrados omiten motivar o fundamentar las razones por 
las cuales se niega la excepción de compensación, máxime cuando se evidencia 
que era necesario declararla frente a los dineros devengados por el demandante 
como empleado público, por las siguientes razones: 
 

1. El artículo 128 de la Constitución Política establece que nadie podrá recibir 
más de una asignación que provenga del tesoro público. 
 

2. Violación del debido proceso al Distrito Especial de Medellín, por cuanto los 
Magistrados negaron la excepción de compensación propuesta, sin explicar 
las razones por las cuales adoptaron esa decisión. 

 
3. La sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia genera un 

enriquecimiento sin justa causa o ilegitimo a favor del señor Serna Ramírez, 
por cuanto ordena pagar las prestaciones sociales legales y extralegales que 
en calidad de trabajador oficial tenía derecho, desconociendo que esta 
entidad territorial ya le había pagado algunas prestaciones sociales en 
calidad de empleado público. 

 
 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

Con la actuación cometida por la Corte Suprema de Justicia, y plasmada a través 
de su sentencia, considera el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, vulnerado su derecho fundamental al DEBIDO PROCESO, y se generó 
un enriquecimiento sin justa causa o ilegitimo a favor del señor Serna Ramírez. 

 

 



 

III. PETICIONES 

Por todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente se solicita tutelar los 
derechos constitucionales al DEBIDO PROCESO vulnerados por la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación laboral, sala de descongestión 3, a través de 
sentencia del 19 de enero de 2022.  

Consecuencia de lo anterior, dejar sin efecto la sentencia del 19 de enero de 2022, 
proferida por la Corte Suprema de Justicia-Sala De Casación Laboral-Sala de 
Descongestión Nro. 3, y ordenar que profiera una nueva decisión en la que atienda 
los reparos expuestos contra dicha providencia. 

 
IV. REQUISITOS DE PROCEDENCIA PARA LA ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

1. EXISTENCIA DE UN PERJUICIO IRREMEDIABLE 
 

La Constitución y Corte Constitucional han supeditado la prosperidad de las 
acciones de tutela a la existencia de un perjuicio irremediable que causa o amenaza 
causar el proceder del accionado. 
 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha precisado que únicamente se 
considerará que un perjuicio es irremediable cuando, de conformidad con las 
circunstancias del caso particular, sea: (a) cierto e inminente –esto es, que no se 
deba a meras conjeturas o especulaciones, sino a una apreciación razonable de 
hechos ciertos-, (b) grave, desde el punto de vista del bien o interés jurídico que 
lesionaría, y de la importancia de dicho bien o interés para el afectado, y (c) de 
urgente atención, en el sentido de que sea necesaria e inaplazable su prevención o 
mitigación para evitar que se consuma un daño antijurídico en forma irreparable1. 
 
En el presente caso, el perjuicio irremediable está representado en la afectación al 
patrimonio público en la que incurriría el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, reconociendo un tiempo laborado que ya fue pagado bajo 
las normas salariales y prestacionales de los empleados públicos, lo cual ascienda 
a la suma de $197.436.754. 
 

                                            
1 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-494 de 2010 



 

Ahora bien, los Magistrados, ordenan pagar al demandante, las prestaciones 
sociales legales y extralegales entre el 21 de octubre de 2002 y el 31 de diciembre 
de 2021, desconociendo que entre el 2002 y el 2021, la Alcaldía de Medellín le pago 
al señor Serna Ramírez, la suma de $197.436.754, por concepto de aguinaldo, 
prima de vacaciones, prima de vida cara, prima de servicios y bonificación por 
servicios prestados, y que sin desconocer que el régimen salarial y prestacional de 
los empleados públicos y trabajadores oficiales es diferente, algunas prestaciones 
coinciden, lo cual debió ser tenido en cuenta por la Corte Suprema de Justicia. 
 
En otras palabras, los Magistrados, le ordenaron a la Alcaldía de Medellín, pagar 
unas prestaciones como si nunca hubiese recibido prestaciones en el periodo 
comprendido entre 2002 y 2021, lo cual permite que el señor Serna Ramírez, reciba 
unas sumas a las cuales no tenía derecho, configurándose un doble pago y/o un 
enriquecimiento sin justa causa. 
 
Por el contrario, consideramos que la Corte Suprema de Justicia, debió ordenar 
pagar la diferencia entre lo que se debió ganar como trabajador oficial y lo que ganó 
como empleado público, asegurando la vigencia del artículo 128 de la Constitución 
Política de Colombia, que prohíbe recibir más de una asignación del tesoro, y de 
paso garantizando los derechos fundamentales de esta entidad territorial. 
 
 
2. INEXISTENCIA DE UN MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL IDÓNEO PARA 

EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE 

Un segundo requisito para la prosperidad de la acción de tutela es que no exista un 
medio ordinario de defensa judicial que en la práctica permita evitar un perjuicio 
irremediable.  
 
En el caso que nos ocupa, es claro que el Distrito Especial de Medellín, no cuenta 
con otro medio ordinario de defensa judicial 
 
 
3. INMEDIATEZ DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

En lo atinente a la inmediatez en las acciones de tutela, se ha indicado que no existe 
un plazo perentorio que permita determinar si dicho criterio ha sido cumplido o no, 
por lo cual se ha estimado que el juez en cada caso debe determinar si se cumple 
con dicho criterio o no, dependiendo de las particularidades de cada caso. 
  



 

En el asunto objeto de debate, la resolución de cumplimiento del fallo fue notificada 
del 2 de septiembre de 2022 
 

 
V. COMPETENCIA 

De conformidad con lo regulado en el Decreto 2591 de 1991 así como la nutrida 
jurisprudencia de la Corte Constitucional, la acción de tutela es el mecanismo 
constitucional expedito para impedir y/o cesar la violación de derechos 
fundamentales que como en este caso se está presentando. 

 

VI. ANEXOS 
 
1. Resolución Delegación Secretaria General 

2. Poder otorgado por la Secretaria General 

3. Tarjeta Profesional apoderada 

 
 

VII. PRUEBAS 

Para que obren como tales me permito aportar las siguientes pruebas 
documentales:  

 
1. Fallo primera instancia 
2. Fallo Segunda Instancia 
3. Fallo Sala de Casación Laboral 
4. Resolución cumplimiento de fallo notificada 2 de septiembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

VIII. NOTIFICACIONES 

La suscrita accionantes recibirá comunicaciones y citaciones en la Calle 44 # 52 – 
165, Centro Administrativo Municipal, La Alpujarra, Piso 10, Secretaría General, en 
la ciudad de Medellín y en el correo electrónico 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co 
  
 
 
El accionado en la Calle 12 Nº 7 – 65, Bogotá D.C, y en el correo electrónico - 
notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co, 
cortesuprema_notificaciones@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
PAULA ANDREA ELEJALDE L. 
T.P. No. 203.586 
C.C. No. 39.175.137 
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